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GEKF.S UK DÍA.—Dtnlro ilt ln l'lazn- El Comandante D.Juan 
Bautista Sornis.—f « n i San Gabriel. El Comamlante D. Pedro Ibailez' 

Piirudn.—Los cuerpea ile IB gimniicum á pruporcion de PUS 
fuerzas. Rondas, nimi. fi. f ísi"/<i ile Hospital y Provisiones, núm 5. 
Vigilancia de lomprn, Batallun de Artilleria. Oficiales de patrullas, 
Batallón de Artilleria. Sargento para el paseo de los enfermo.; nú
mero 8. 

De orden de S. B . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lora. 

M O V I M I E M O DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L i . A L 2 D E M A R Z O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e llomblon, pailebot n ú m . 60 JVíra. S r a . del R o 
sario, en 1 «li'is de nuvegiiciqn, con 80 picos de abacá , 
160 trozos de narra, 200 tablas de id., 8 picos de ba
late, 30 cerdos, 300 biiraquílanet y 50 tinajas de aceite: 
consignado al arráez Vic lor Asturias. 

De S. Fel ipe en Z rabales, id. ní im. 71 Sto. N i ñ o , 
en 6 dias de navegac ión , con 60,000 rajas de leña, 500 
cavanes de arroz, 18 vacunos y 10 cerdos: consignado 
al arráez Niguel Redoble. 

De C a p u , goleta n u i u . 87 Veloz, en 9 dias de na
vegación, con 600 cavanes de puluy: consignado al ar
ráez M o i s é s Abalo. 

D e Subic con escala en Mariveles, lorcha u ú m . 20 
Voladora, en 3 dias de navegac ión , del últ imo pun ió , 
con 43,000 rajas de leña: consignado á D. Es levan Santa 
Maria. su arráez Ensebio Ignacio. 

De Mucasar, berganiin español ISorzaaaray, de 207 tn-
nelhdas, su capi tán D . Pedro Pablo Bamsorda, en 59 
dias n a v e g a c i ó n , tripulación 18, con efectos de su pro
cedencia: consignado á D . Antonio P . Casal; y de pa-
sagero el italiano, D . A n d r é s J o s é Poderlad, con pa
saporte. 

De Hong-kong, barca española Soledad, de 229 to
neladas, su capitán D . Manuel Diaz , en 7 dias de na
vegación, tripnlaeion 21, con efectos de su procedencia; 
consignado á los Sres. Eugster, L a b l i a r t y C o m p a ñ i a . T r a e 
algunas cartas; y de pasageros 6 chinos. 

D e Boac en Mindoro, berg niiin-goleta n ú m . 166 S a n -
lisima Trinidad, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 151 trozos 
de molave, 15 id. de narra, 22 picos de abacá, 22 idem 
de arorú, 3000 cocos y 4 cerdos: consignado al arráez 
Julián Majaba. 

De Pangasinan, pontin n ú m . 96 S . Vicente, en 9 dias 
de navegac ión , con 1112 cavanes de arroz, 573 pilones 
de azúcar, 127 fardos de petates, 19 id. de seco de dalag 
y un cajón de sombreros: consignado al chino C h u - L i a n , 

arráez Buenaventura Manuel. 
D e Capiz, bergantin-goleta n ú m . 133 Sta . R a f a e l a , 

^ 8 dias de navegac ión , con 1500 cavanes de palay, 
320o bayones vac íos y nn cajón de candelas: consignado 
al patrón Cipriano de los Reyes: conduce un reo con 
oficio para el Alcaide de la cárcel principal de esta C a -
P'ta1, y una demente también con oficio para el Sr . P r é 
ndente de la Junta Directiva del Hospital de S . J o s é 
^c la misma; y de pasageros dos chinos. 

De Pangasinan, goleta núm. 235 Calasiao, en 9 dias 
navegación, con 430 cavanes de arroz, 287 picos de si-
^ocao, 924 pilones de azúcar y 4 cerdos: consignada á 
P - J o f é M . Tuason, su arráez Juan Disoa; y de pa-
^gero un chino. 

De i d , id. núin. 38 Antenor, en 8 dias de nave
gación, con i 100 cavanes de arroz, 29,000 bayones va-
cí08, 10 cajones de tabaco y uno id. de papel de multas: 
consignada á los S í e s . Aguirre y Compañía , su arráez 
Cándido Domingo. 

De Romblon, panquillo núm. 146 N l r a . S r a . de C a -
"¡Jsay, en 18 dias de n a v e g a c i ó n , con 1100 pastas de 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
.»//I.V//,/l.—Iinp. Amibos nel fai». Calle de PALACIO . n 
PHO V l f l / r c a n .i.- ImearmHHÍnlMaia dtelio 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

. Mriódioo. *«••»•...—;-u>critorei« rorros..» 1 r r n g . rf, rtlli a 
— pari ir i i loret . . « • » • . trwfffi ili 

brea, 250 tablas de aufeamé, 100 baraquilanes, 12 so
leras de ipil, 10 picos de ube,' 18 p i ez ' sde cueros de 
carabao y 6 cerdos: consignado al arráez Aiej uidro T e -
sarillo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagayan, goleta n ú m . 230 Pepita, su piitmn 

S imón Alabata. 
Para Pangasinan, pontin n ú m . 193 Teresa, su arráez 

Sotero Borja. 
Manila 2 de Marzo de 1862.— Pedro V . Taxonera. 

| f.ontadui'ia general de Ejéreilo y Hacienda de Luzon 

Los dueños ó armadoros «le buques surlos en bahía, 
que hayan de emprender viaje para la Península 
y deseen conducir á los Señores oficiales, sus familias 
y demás individuos militares, en espectacion de embar
que con aquel deslino, podrán presentarse en esta 
Contadtiiia general el dia seis de Marzo procsimo 
venidero á las diez de su mañana, á lin de celebrar 
la respectiva contrata que tendi&dugar, con sujeción 
al pliego de condiciones establecido para este servi
cio. Manila 28 de Febrero de 1862. - Ormaecha. 

0 

Aiiministracion sreneral de Correos 
DE FILIPINAS. 

Por la goleta de hélice Animosa, que saldrá el 
miércoles 5 del corriente con destino á í long-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las T R E S , y hasta la misma 
hora se admitirán las CAIITAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Marzo de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Marlinez. 2 

| Seeretnria de la Junta de Almoniedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, las obras de reparación de la Casa 
Real de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de seis mil seiscientos treinta y 
tres pesos y cincuenta céntimos, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. E l acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana 
del dia diez y ocho de Marzo próesimo. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito en la forma acostumbrada y con la garantía cor
respondiente estendida en papel del sello tercero, en 
el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila 17 deFebero de 1862.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—PUeyo ge-
[ nerul de condiciones para la subasta de la obra 

de reparación de la Casa Real de la provincia de 
'. Pangasinan. 

1. Las obras que se han de ejecutar son las 
que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 

2. * Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y proyecto, y empleando mezcla 

hidráulica para las jimias donde liubicse filtraciones 
ó mucha bumoilail. 

3.'1 L a piedra se labrará con la mayor perfec
ción que S'Í trabaje en la provincia; procurando 
dejar bien planas sus caías y clasificando los si 
llares que tengan el mismo gruesu en cada capa; 
á fin de evitar en lo posible el uso de las cuñas. 

4 / Las proporciones de la mezcla, serán uno 
ile cal de piedra por dos de arena; debiendo estar 
bien interpoladas y batidas estas dos sustancias y 
aun variarse, según las clases de cal y arena que 
se empleen en la provincia, á juicio del director de 
la obra. 

5. ' Las maderas serán las que para cada cosa 
se marcan en el presupuesto; debiendo ser por 
regla general, de molave las espuestas á la intem 
perie y embutidas en mamposteria, y de dongon, 
yacal, betis, camayuan macho ú otras, como estas 
las i lemas, reconociéndose antes por el que dirija 
la obra para no admitir las que no sean de dichas 
clases, y aunque lo fueren, estuviesen pasmadas, pi
cadas, con vientos, fallas ó 'algún otro defecto. 

6. Las escuadrías de Las piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

7. '' Los empalmes y demás se arreglarán es 
trictamente al dibujo, y los que no lo estén, los 
fijará el director de la obra con arreglo al arle. 

8. • Los herrages han de ser precisamente de 
hierro de Suecia ó inglés de 1. y estar preci
samente acabadas las piezas. 

9. ' Para la dirección de la obra nombrará el 
gefe de la provincia el maestro de mas confianza, 
á quien se le abonarán seis reales diarios. 

10. El contratista se atendrá puntualmente á 
los trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviere por con
veniente dar. 

11. Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista, como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere justicia, al 
gefe de la provincia, quien providenciará lo mas justo. 
Si el gobernadorcillo ó gefe de la provincia necesitaren, 
para tomar providencia, oír á otro perito y practicar 
reconocimiento, los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista, si se hubiese quejado in 
debidamente, ó del maestro director, si este resul
tase culpable; sin perjuicio de las demás providen
cias á que hubiere lugar. 

12. E l gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la ' obra, por sí ó por medio de persona de 
su confianza, y asegurarse de la buena calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hagan para el libramiento 

, de fondos á los plazos estipulados en esto pliego, 
en la forma que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suministrarán el nú
mero de polistas, si así se hubiere establecido, con 
que es cuenta en el proyecto para los trabajos, 
según vaya asignándolos el' gefe de la provincia, de 
quien lo solicitará á proporción del estado de la 
obra y tiempo que falle para su terminación; y en 
proporción de los recursos con que se disponga. 

14. L a duración de la obra será la de dos
cientos dias útiles. 

•15. L a cantidad descendente para el remate será 
la de seis mil seiscientos treinta y tres pesos cin
cuenta céntimos, que importa el presupuesto apro
bado. 



16. Los pagos se liarán por cantidad án obra 
hecha, reconocida y certificada por el diteetor de 
la obra, visada por el gobernadorcillo ó el gefe de 
la provincia, si lo lione á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mídiciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maeslrillo que las reconozca 
y rectifii|ue, á quien el contratista pagará cinco pesos 
por dicha operación 

17. El pago total de la obra se dividirá en seis 
plazos. El primero se abonará cuando el contratista 
haya desmontado toda la parte que hay que com
poner y hecho las obras de mamposteria y aco
piado todos los materiales de los tejados. El segundo, 
concluida la reparación de los tejados. El tercero, 
recompuesto los quízames y suelos. E l cuarto, bcchas 
y colocadas las puertas y con eilorcs de conchas. E l 
quinto, concluida la cocina; y el sesto. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
gefe de la provincia nombrará un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
lista y el gobernadorcillo, un escrupuloso y final 
reconocimiento, del que estenderá una acia firmada 
por los cuatro; si resultase de esto reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se 
encontrase ser la obra de recibo, se espresará así 
en el acta que servirá de certificado final al con
tratista, con lo que se le liquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
conti alisla al maestro. 

19. L a subasta se olectnará ante la Jimia de 
Reales Alniunedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia dePangasina^el .lia (pie la Iiilendencia 
general se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa con 
dicion la de acompañar al recurso, que será en pliego 
cerrado, un documento de depósito en el Rauco 'ó 
Tesorería general por valor de sin 
cuyo requisito no se admitirá á nadie en postura: 
si el remate fuese en la provincia, la fianza será 
á satisfacción y bajo la responsabilidad del gefe 
de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra, no la diese el contratista por 
concluida, pagará la multa do diez pesos diarios 
por todo el tiempo que esceda del plazo. 

22. L a suma del depósito previo, que hubiese 
hecho el rematador, se elevará después á instru
mento público, adjuflicándoso aquella á favor de la 
Administración, ínterin dure la contrata, facilitán
dose después al interesado, tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé- por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se re
sistiese el contratista á efectuar la obra, so sacará 
nuevamente á subasta ó se hará por Administración 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. L a obra deberá principiarla el contratista 
dentro del plazo de un mes do comunicarle la 
aprobación en u favor y de estenderse la escri
tura de fianza. 

27. E l importo de la contrata se abonará al con
tratista por la Dirección de la Administración Local 
ó por el gefe do la provincia, en los plazos que 
marca el artículo 17, siempre que hubiese llenado 
todos los requisitos que marca el articulo 16. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la autoridad superior 
y se haya otorgado la fianza. 

29. E l gefe do la provincia tendrá especial cu i 
dado do dar aviso á la Dirección de la Adminis
tración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contralista todo 
el importe de la misma y cualquiera otra circuns
tancia que crea del caso. E l pago se verificará en 
oro grueso y plata ú oro menudo por mitad.—Manila 
29 de Octubre do íSQ'i .—Vicente Boltri.—Amado 
López Esyucrra .—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
mejor postor, el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Ratangas, bajo el tipo, 
en progresión ascendentes, de 1841 pesos 9? céntimos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que so inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la Administración Local, en la casa que ocupa, 
calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del dia siete de Marzo próesimo. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada y con la garantía corres

pondiente, estendida en papel del sello tercero en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3T de Febrero áe 186'2.—Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DK LA ADMINISTUACION LOCAL.—P/ieyo de 
cnudicinnes para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de lo provincia de Butaiujas. 

1. So arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de dicha provincia, 
bajo el tijio de cinco mil quienlos veinte y tres pesos 
ochenta y un céntimos en el trienio. 

2. * Las proposiciones so harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
posito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de la cantidad de quinientos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. 

3. ' Si al abrirse los pliego» resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autor es de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
OUQ t-nga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8.- de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de tono, sobro contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, metilo iiiezmo, cuartas y 
cuantas \ w este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del listado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. * E l rematante deberá prestar, en el término 
do diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando so cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
e,4as lian de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sros. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. E n ma
nera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
do tabla, ni las do caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que provenga al cfecto; 
la Real instrucción de 27 do Febrero de 1852. 

8. a En el termino do cinco días, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si Se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero do 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para él otor
gamiento do la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los electos de esta reclamación serán, 1." Que 
se celebre nuevo remato bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1. 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la. garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte do la fianza. 

9. * L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oio menudo y por tercios de año anticipaJo. E n 
el caso de incumplimiento de esto artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidaj en la re

gla 5." de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.' 

10. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los mai cados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe (le la 
provincia. L a primera vez que el contratista falte ¿ 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo prevé-
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

11. So prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo s¡. 
luarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuer? 
de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro dfl 
las casas. 

12. L a autoridad de la provincia, los goborna. 
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer electiva la cobranza del im
puesto, facilitándide el primero una copia de estas 
condiciones. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni tapaucos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parto de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradías. 

14. Será do su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón, para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

15. E l mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio do que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran íi los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

16. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, so cobrarán do la fianza. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre do 1858, los representantes (le 
propios y arbitrios se reservan el derecho do res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y rio interés 
puramente privado. E n el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli* 
citar los respectivos títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre que no estén eo 
contrave ncion con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquier cuestión que se suscite sobre cunv 
plimiento de e»te contrato, se resolverá por los tri' 
bunalos contencioso-administrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe* 
rintendente del ramo. 

Tarifa de derechos. 

1. " El contralista cobrará por cada puesto de 
verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto do arroz y palay, cobrara 
también un cuarto en el mismo concepto. 

S.» Por cada tienda de cualquier especie ae 



mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. * Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. ' Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
pais, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. " Por cada tienda de ¡dem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. " Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 
el suyo. 

S.1 Si en un puesto ó tienda se esp^nden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó demás rendimientos del impuesloí 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificaiá por cada uno de por s í . 

9.' En el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales.—Manila doce de Noviembre de mil ocbo-
cientos sesenta y uno.—Vicente Bol lr i . 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arrien lo de los mercados públicos de la provincia 
de Balangas por la cantidad de pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de quinientos pesos. 

Fecha y firma, Jaime Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de matanza 
y limpieza de rases de la prooincia de Abra, bajo 
el tipo, en progresión ascendente, de seiscientos treinta 
y dos pesos cincuenta y cinco céntimos anuales por 
un trienio, y con sujeción á la instrucción que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ¡inte la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio núm. '¿Ó, á las diez de la mañana del dia diez 
y ocho de Marzo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, estendida en papel del sello tercero, 
con la garantía correspondiente, eu el dia, hora y lu
gar ai riba designados para su remate. Manila 17 
de Febrero de 1862. Jayme Pujades. 

Instrucción que ha de observarse para la matanza 
y venta de carnes de carabao, vaca y cerdo, en 
todas las provincias y pueblos de estas Islas apro
bada en Junta superior directiva de Hacienda de 
30 de Abri l de lSi4 y mandada cumplir en de
creto de 7 de Junio siguiente: 

Articulo 1.° E l subdelegado de Hacienda d é l a 
provincia dispondrá que la matanza de reses se 
subaste por el término de tfes años, ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

Art. 2.° En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya de entregar 
su importe en la subdelegacion, si por tercios ven
cidos ó anticipados, siendo preferible este último, 
en iguales circuntancias. 

Art. 3. Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las 
castas. 

Art. 4.° ¡N'o se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite 
por el interesado, mediante guia ó certificación del | 
Alcalde mayor ú gobernadorcillo de la provincia, ' 
Pueblo ó Hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y la res que se presentase sin este 
Nuisito será admitida y entregada al gobernador-
^lo del pueblo, para que la remita al Alcalde 
"toyor, por quien se practicarán las diligencias con- ! 
Unientes en averiguación del dueño y no compa- ¡ 
reciendo quien la reclame, será caida en comiso. 

Ai.t. 5." El asentista deberá tener en todos los ; 
Pieblos sus camarines, en donde se mate, provistos 
ĉ lodo lo necesario para dejar limpa la res. 

Art. 6. Los abastecedores de carne serán ad-
niifidos á la matanza de sus reses por orden de 
interioridad de tiempo en su concurrencia, y cual-
íoiera queja que hubiese por fallarse á esta pre-
vencion, se decidirá en el acto por el juez ó te
jiente del pueblo, que debe concurrir diariamente 
j* 'a matanza, mediante una breve averiguación que 
j^ga sobre la anterioridad de la presentación de 
las reses del reclamante. 

Art. 7. El asentista cobrará por cada cabeza de 
wabao que mate cualquiera particular, cuatro leales 
i ol cuero; por cada res vacuna, tres reales y el 
cueio y por cada cerdo, dos reales, debiendo estar 
^tlo en lo relativo á carabaos, al bando publi

cado por el Sr. D. José Basco y Bargas en 29 de 
' Octubre de 1782. 

Art. 8." E l asentista, bajo la multa de 25 pesos, 
no podrá estorbar que se maten reses en todos 

• los pueblos de su comprehension, con tal que se 
sujeten los matanceros á las condiciones estable-

i cidas yá los derechos del asiento 
Art. 9. No podrá matarse res alguna, sino pré-

| cisamente en los sitios destinados al efecto, en todos 
los pueblís, por el asentista. 

Art. 10. En cuanto A pesas, se sujetará el asen-
j tista á lo mandado, usando de las prevenidas y 
| selladas en la oficina del fiel-almotasen de esta 
! noble Ciudad, ó de las que se confronten en la 

Alcaldía mayor con las que allá existen por tipo. 
Art. 11. E l asentista de la provincia podrá sub

arrendar los pueblos que guste, dando cuenta al 
gobernador, con los nombres de las personas á favor 
de quienes lo hiciere, á las que librará copia de 
esla instrucción, haciéndoles entender que quedan, 
en su lugar, obligados á su cumplimiento. 

Art. 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo á quien 
se encarga, bajo rigorosa y efectiva responsabilidad, 
escluya de la matanza las reses que padezcan fla
queza extrema, sofocación, hinchazón, llagas ú otros 
accidentes que denoten no hallarse en perfecto es
tado de sanidad. 

Art. 13. Los gobernadorcillos celarán y recono
cerán la carne que so. venda al público, y si ha
llasen que no está sana, la decomisarán y harán 
enterrar en los lugares apartados de la población, 
imponiendo al que la vendiere dos pesos de multa, 
por cada vez que se le prendiese. 

Art. 14. En los lugares destinados á la matanza 
asistirá diariamente un juez de policía ó teniente del 
pueblo, para cuidar del cumplimiento de las pre
venciones dadas y de que no haya quimeras, ni se 
altere el orden. 

Contaduría general de Ejército y Real Hacienda 
de Manila 14 de Junio de 1844.—Manuel Carcer. 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y nueve.—Los señores 
vocales de ella que se espresan al márgen, enlera-
dos de este espediente promovido por el asentista 
de matanza de reses de la provincia de Capiz, en 
solicitud de que se marquen penas á los que in
frinjan el artículo 9 de las instrucciones de dicho 
arbitrio, vislo las opiniones de los Señores Fiscales y 
Asesor de Hacienda y lo que sobre la adición á 
los artículos 4, 12 y 13 propone el Sr. Asesor, di
jeron:—Conformo con la opinión de los Sres. Fiscal 
y Asesor, y estimando conveniente la observación del 
Sr. Asesor, respectiva á los contraventores á los ar
tículos 4, 12 y 13 de las instrucciones de derechos 
de matanza de reses, quedan estas adicionadas en 
los términos que el mismo propone en su dictá-
men de 14 de Marzo último.—Así lo acordaron y 
firmaron de que yo el presente Secretario certifico. 
Belza.— Entrala . Cienfuegos. —Aragón.—Barinaga. 
Joaquín Gordoncillo, Secretario. 

Art. 15. Por las reses que se maten clandestina
mente ó fuera de los sitios destinados para la ma
tanza pagará el infractor dobles derechos á bene
ficio del asentista, en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, por cada res de carabao; 
diez reales y el cuero por cada res vacuna. Si hu
biese ocultado el cuero, abonará cuatro reales. Y 
por cada cerdo cuatro reales. 

Art. 16. Si en la matanza clandestina ó verifi
cada fuera del sitio que estuviere señalado, no se 
justificare la propiedad ó procedencia de las reses 
con arreglo al artículo 4.' y si infrigiesen también 
los artículos 12 y 13, se aplicarán además las penas 
en ellas marcadas. 

Adición. 
Art. único. Con el fin de evitar dudas y entor

pecimientos que pueden originar después aclaraciones, 
se entiende que el importe del arriendo ha de in
troducirse por tercios de año anticipados y en oro 
menudo, plata, sencillo de este metal ó calderilla, 
conforme esta prevenido en Superior Decreto de 4 
de Diciembre de 1861. 

OTRA.—Con arreglo á lo mandado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes.— 
Manila 17 de Julio de 1861.—Vicente Boltri. 

O T R A . - En vista de lo preceptuado en el artículo 
8.' de las instrucciones aprobadas por S. M. en Real 
orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos pú
blicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan 
á turbar la legitima adquisición de una contrata, 
con evidente perjuicio de los intereses y convinien-
cia del estado. Manila 9 de Setiembre de 1861.— 
Vicente Bo l tr i—Es copia, Jayme Pujades. O 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la construcción de la 
balsa de Malapad-na-balo del pueblo de Pasig, de 
esta provincia, bajo el tipo, en progresión descen
dente, de mil doscientos y cincuenta pesos ( 3 1250) 
con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio núm. 29, á horas diez de la mañana del 
dia siete de Marzo próesimo. Los que quieran 
hacer proposiciones, las presentarán por escrito en 
la forma acostumbrada con la garantía correspon
diente, estendida en papel del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba designados para su remate. 

Mnnila 3 de Febrero de 1862.—Jayme Pujades. 

Pliego de condiciones para la construcción de una 
balsa de madera y su colocación en el sitio de Ma-
lupad-na-b'ito. 
1. ' L a balsa se hará sobre tres bancas buenas 

i de la mejor calidad y de las dimensiones que marca 
el plano y presupuesto. 

2.i' Toda la obra se hará conforme al proyecto 
y presupuesto tanto en dimensiones como en ca
lidad de material. 

3. * Será de cuenta del contratista la colocación 
de los dos durmientes que deben ponerse en las 
orillas, según marca el plano y presupuesto, asegu
rándolos bien al terreno con piquetes de raolave. 

4. * Será de cuenta del contratista, también la 
oclocacion del cuerpo muerto y su cadena en medio 
del rio en el punto que se le designará, asi como 
los estacones que en cada orilla han de servir de 
amarras á las cadenas de espia de la balsa. 

5. a En tres épocas distintas y á juicio del Se
ñor director de obras públicas, se prácticará un 
reconocimiento para averiguar la calidad de los 
materiales y si la mano de obra es buena, como 
se exige, para cuyos reconocimientos asistirá un 
maestro práctico y conocedor de materiales á quien 
el contratista abonará cinco pesos por cada uno. 

6. ̂  El tiempo para la duración de esta obra 
será de dos meses, en cuyo tiempo deberá quedar 
pintada y colocada para abrir el paso público. 

7. « VÁ tipo para la subasta en cantidad descen
dente, • rá el de mil doscientos cincuenta pesos á 
que as i nde el presupuesto. 

8. a Los pagos se harán á la conclusión de la 
obra ivconocicla que sea y recibida, mediante cer
tificado del Sr. director de obras públicas de la pro
vincia. 

9. a El contratista deberá afianzarse en la canf-
tidad de doscientos pesos, depositados en el Banco 
Español Filipino de Isabel H para la garantía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Manila 29 de Octubre de 1861.—Amado López 
Esguerra.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por disposición del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 31 de Marzo próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata del servicio de em
paque y reempaque del tabaco rama que se remesa 
á. la Península y fábricas de esta Capital, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en ta Gaceta 
núm. 191 correspondiente al dia 6 de Setiembre del 
año pasado de 1861, cuyo original desde esta f^cha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la garantía cor
respondiente, en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar espresados; debiendo fijar la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 28 de Febrero de 1862.=Frflnci5Cí> Bo-
gent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 10 de Marzo próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
leña y carbón vejeta! para el servicio de la casa de 
Moneda de esta Capital, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta núm. 327 corres
pondiente al 20 de Enero del presente año, que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con 
la garantía correspondiente, en el dia, hora y lugar 
arriba designados, en papel del sello tercero, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 25 de Febrero de XSW.—Francisco Bogent. 
10 



Escribanía de Hacienda de Manila. 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Manila dictada con fecha 26 del actual en la causa 
núm. 442 que se instruyó en el mismo, sobre ten
tativa de estafa, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Espinosa, casado, de treinta y un años de edad, na
tural y vecino del pueblo de Binangonan, y de ofi
cio pifólo de Casco, para que dentro del término 
de nueve dias, se presente en el despacho de dicho 
Juzgado, ó en la Tscribanía del infrascrito sita en 
los entresuelos de la Real Aduana de esta Capi
tal, para ser notificado de una providencia que le 
concierne. 

Manila 27 de Febrero de i862.—Francisco Ro-
gent. 0 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Manila se cita llama y emplaza á Estevan San 
Buenaventura, soltero de doce años de edad, natural 
y vecino del pueblo de Malate y de oficio cigarrillero, 
para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en el despacho de dicho Juzgado, situado en 
la calle de Jólo núm. 34, para la prictica de nna 
diligencia por lo que en ella se interesa la adminis
tración de justicia. 

Escribanía de Manila y Febrero 27 de -1862.— 
Francisco Rogent. 2 

D. Aniistasio de Hoyos y ZendeQui, Alcalde mayor 
primero, Juez de primera instancia de esta provin
cia de Manila y su distrito. 

Por el presente, cito y llamo á los herederos de él 
S r D. Pablo Pérez, Gobernador M. y P. de la Ciudad 
de Agaña, Islas Marianas, para que por sí ó por 
me dio de sus representantes, se presenten en este 
Juzgado á ser notificados, citados y emplazados, para 
ante el Superior Tribunal de la Real Audiencia, de 
las sentencias pronunciadas en el juicio de residencia 
que se le siguió en el Juzgado de la referida Ciudad, 
apercibidos que de no verificarlo en el término de 
treinta dias contados desde el primer anuncio, su
frirán los peijuicios que haya lugar. 

Dado en Quiapo arrabal de Manila á diez de 
Febrero de mil ochocienlot sesenta y úos.—Anastasio 

de Hoyos. 0 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alvaro 
Lorenzana, indio, de nación ilocano, de oficio co
chero, de estatura baja, cuerpo delgado, reo en la 
causa que estoy siguiendo de oficio por hurto de 
guarniciones de colleras con adornos de plata, para 
que en el término de treinta dias siguientes al de 
la fecha se presente en la cárcel pública de esta 
provincia á donde se le comunicará traslado de lo 
que resulte contra él y si lo hiciere, se le oirá y 
hará, justicia en lo que la tenga con apercibimiento 
de que pasado el término del derecho, proseguiré 
en su ausencia la causa sin emplazarle mas, hasta 
la sentencia definitiva, habiendo de notificarse los 
autos que so proveyeran en los estrados de este 
Juzgado y se le parará el perjuicio que haya lugar. 
Juzgado de la Alcaldía mayor primera de Manila 
á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Anastasio de Hoyos.—Por mandado del Sr. Juez, 
Juan Nepomnceno Toribio.—Es copia, Juan N. To-
ribio. 2 

D. José María Mascareñas, Alcalde mayor interino 
de esta provincia de Rataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Claudio Calará, vecino del barrio de Calaquiman com
prensión del pueblo de Samar, para qne dentro del 
término de treinta dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan de la causa núm. 324 que se instruye en 
este dicho Juzgado, sobre robo en poblado y heridas; 
pues de hacerlo así, le oiré con arreglo á derecho, 
y en caso contrario continuaré la causa entendién
dose las ulteriores diligencias con los estrados del 
Juzgado, parámiole el perjuicio que hubiere lugar.— 
Dado en la Casa Real de Balanga á 19 de Febrero 
de '1862.—JW María Mascareñas.—Pov mandado del 
Sr. Juez, Cipriano del Rosario. O 

J ) . Francisco Mensayas, Alcalde mayor Juez letrado 
de esta provincia de llocos Sur, etc. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Andrés Taberna Eugenio, casado, de veintiocho años 
de edad, natural y vecino del pueblo de Santo l'o-
mingo, contra quien estoy instruyendo causa, n ú 
mero 510, por heridas, para que dentro de treinta 
dias siguientes que corren y se cuentan desde el 
día de la fecha, comparezca personalmente en este 
mi Juzgado ó en la cárcel nacional de esta cabecera 
donde se le dará copia de lo que contra él resulta. 

á defenderse de los cargos que se le hacen y si as1 
lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la 
tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y determinaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, sin mas citarle 
ni emplazarle hasta la sentencia definitiva inclusive, 
entendiéndose los autos y demás diligencias con los 
estrados de dicho Juzgado, y pararán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Dado en Vigan á veinte y cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Francisco Mensayas.— 
Por mandado de dicho Sr. Juez. 2 

¡•roviiim de Pann-asinan. 

Novedades desde el dia 19 de Febrero a l de la fecha. 
Snlud piMicn.=.<in nnvertail. 
Cosechas.—Se h<") H&loMbl rccoziemln In» d» azilciir y palny y plan

tando cañan. I.a co ĉrh;» del palay ra buena y la d" azúcar modinna. 
Oirás p ú l i r . n s — l i a tegniiln irahajando en la (le la cárcel, en tren 

calzadas n n e v a H , en escuelas y puente» nuevoti y en la recomposicio:. 
de todas las calzadas. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso I real cavan; azúcar, 5 n , pilón; coco», 7 rs. lOctos. 

ciento. 
Lingaferi 20 de Febrero de ISGi.—Rnfael de Comas. 

Provincia de llocos Híorte. 

Novedades desde el dia 17 de Febrero hasta la fecha. 
Salud ;mW;cn.--Es buena 
Cosechas —Continúa el trasplante del tabaco en las tierras de re

gadío r corte de las hojas de ¡os primeros qne se han sembrado. 
Obras públicas.•Prozhjiien las siguientes: la escabacion de la Zanja par-t 

el cimiento del pnento del rio de esta cabecera en el que se ha co
menzado á macizar la primera sección, y acopio de materiales pan 
el mismo, construcción de dos escuelas en la misma, casa-parroqui;il 
y tribunal de Bndoe, composición de la carretera neneral para la pro-
vincia de llocos Sar, y caminos de uno ú otro pueblo, en la via del 
oriente. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 

Arroz corriente de Lanair, I peso 53|1 cént. cavan; id. de l'aoay 
y Currimao, 1 peso 4:lifi céut. id. 

Laoai; 24 de 1-ebrero de Mt f i . —Estanislao de Vives. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el \ 7 de Febrero a l de la fecha. 
Salud pública.—En los pueblos de Caoayan, Santa, Narvacan, Santa 

María, Santiago y Candon, sii-ue hasta ahora la enfermedad de vi
ruelas y sarampión. 

Cosechas,—Cntrtinúnn los naturales de algunos pueblos en el bene
ficio del azúcar, y los cosecheros en el corte de las hojas del t¡.-
baco. 

Obras públicas.—Siaue con actividad la construcción de las Iglesias 
de Santo Domingo y Santa, C'<sa-parroquial de Lapo, trbima1(.s de Ma -̂
sin[;al y Sii.ait y cementerio de Santa María. En general se ocupan 
los polistas en la reparación de la carretera general é interior de loa 
pueblos. 

Precios corrientes en varios pueblos. 

de Viuan, 2 ps. 3 cent, cavan; aceite de id., 62 4|8 cént. 
rroz de Santa María, 2 ps- 50 cént. cavan; id. de Candor, 
f!2 4|8 cént. id.; Id. de Cubuyao, I peso .'¡O céut. id. 
24 de Fébrero de 18G2.=Fro7iC¡seo Mensayas. 

Arn 
cunta; 
1 pes< 

Vi.'. 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 15 de Febrero a l de la fecha. 
Salud públ ica .Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en el trasplante de los semi

lleros de tabaco y en el de palay, y según el aspecto de unus y otroi-, 
ofrecen buena cosecha. 

Obras públicas.—Se acopian materiales para la construcción de un 
cuartel de tabla, en el sitio de Mancayan, y para la reparación d.' 
la casa-real. Los polistas trabajan en la calzada, en el trayecto de 
esta cabecera al rio «raude. 

Precios corrientes.— Arroz limpio de la cosecha anterior, íi tres pe
sos doce céntimos cuatro octavos. 

Gayan 2Jde Febrero de I8fi2.—El Comandante P- M., Jorge Nawarro. 

Provincia de Xueva Ecija. 

Novedades desde el \ 9 de Febrero a l de la fecha. 
Salud pública.—í-iu novedad. 
Cosechas.—está trillando el palay, y se continúa metiendo la ca

ña-dulce. 
Obras públicas.=Se continúan las leparaciones de los puentes y 

caminos y se reúnen los materiales para construir puentes de la
drillos en vez de los de madera, que hoy existen en la carretera que 
une esta provincia con la de Bulacan. Los del pueblo de Cabiao 
tienen reunidas las maderas para construir, en unión con los polistas 
de Aravat, un nuevo puente en la divisoria de esta provincia con la 
Pampanga. Y en todos los demás pueblos de la provincia se ocupan 
los polistas en las obras públicas de reconocida utilidad, como tribu
nales, escuelss, puentes y calzadas. 

Precios corrientes de S a n Is idro. 

Azúcar, 3 ps. 25 cént. pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps. cavuii; 
palay, 87 I[2 cént. id.; gogos, 23 cént. ciento; bejucos, 25 cént. id ; 
cañas-espinas, 3 ps. Id. 

San Isidro 26 de Febrero de \&ii'2.—Ramón Barroeta. 

L A NACIONAL, 

Compañía general española de seguros míduos sobre ¿j 
vida, tiutoriziida por Ben l orden de 2 \ de Diciembre 
de 1859, previos los infm-mes favorables del Consejo y 
de l a D i p u t a c i ó n provincial del Escmo. Ayuntamiento, 
de la Sociedad E c o n ó m i c a Matritense, del Tribunal y de 
la Junta de Comercio de M a d r i d , y de acuerdo con el 
dictamen de la sección de Gobernac ión y Fomento del 

Consejo de Estado. 

E S T A T U T O S . 

(Continuación.) 

AaT. 20. Las asociaoiones se dividen en Ins cuatro clases Buuien-
tes, pudiendo el suscritor optar por cualquiera de ellas: 

1. B Con enagenacion ó perdida del capital y beneficios, en caso 
da muerte del asegurado, con facultad de liquidir cada cinco -

2. ' Con pérdida de solo los bene ficios y "o del capital: en CHÍO 
de muerte d»l asegurado, con facullnd de liquidar cüda cinco años. 

3. R Con pérdida del Capital y beneficios por muerte del nseguradí^ 
con facultnd de liquidar todos los años, d.spues de trascurrido el pri. 
mer quinquenio de su compromiso. 

4. « Sin pérdida del capital ni benefic ios por muerte del tsegurado 
con facultad de liquidar cada año, después de los primeros cinco. 

AHT. 21. La duración del compromiso social de Ins nsocincionei 
comprendidas en las clases 1." y 2.", se fija en periodos de cinco en 
cinco años, hasta veinticinco. En las biúaéá 3.s y 4 1 la duración 
será de cinco h veinticinco años, por el número que se quivra. 

ART. 22. Loa años de compromiso sociil, son siempre completos 
y empiezm á contarse desde 1 . 0 de Enero siguiente á la época en 
que se hace la primera imposición Esto no obstante, la aplicación 
de beneficios A los asegurados so hará en las épocas de liquid.icinn 
teniendo en cuenta la de su ingreso en la Compañía, para las he. 
renoias por la mortalidad, y la de los pagos para los intereses que 
hayan devengado. 

C A P I T U L O I V . 

Conclus ión y caducidad de los seguros. 

Aux. 23. Los efectos del empeño social cesan, tanto para el socio 
como para la Compañía, en los casos siguientes: 

1. " P. r muerte del asesorado en las asociaciones de las clases 
í » , 2.* y 3* de que trata el art. 2 i . 

2. » Por vencimiento del seguro o por conclusión voluntaria. 
En el primer caso queda libre el suscritor por anualidades de los 

pagos posteriores al fallecimiento del aseyurado. En el seuundo coso 
el sócio entro á percibir el resultado de la llquidncion que hubiese 
elegido. 

ART. 24. Los asociados en la clase 4 • establecida en el articulo 
20 pueden dilatar la liquidación de sus seguros d spues de la muerte 
de los asegurados, hasta la conclusión del término que han elegido. 

ART. 2-5. Los seboros caducan: 
1. 0 Por la circunstancia que establece el art. 14. 
2. ® Por la dilación de un año en el pago de una onualidnd. 
ART. 26. La caducidad del seguro priva al socio de todas las utili

dades de su imposición, quedándole solo derecho al percibo, en la 
época de liquidación, del capital que hubiese entregado, si entonces 
el asegurado viviese. La caducidad se declara al terminar el año dei 
que habla el articulo anterior. Con anticipación de tres meses al 
vencimiento de este plazo, la Dirección anunciará en la Gaceta y 
Boletín de la t'ompañia la numeración de l.,s suscriciones que se en. 
cuentren en el caso de perjudicarse. 

AHT. 27. E l silcio moroso que, para evitar la c.iducidad de su 
seguro quiera continuar sus |«epa dentro del año de respiro que 
le concede el art. 2-'i, deberá pagar, a mas de la anualiditd atrasada, 
un aumento de 3 por 10o ¡.or cada trimestre de retraso, y quedará 
de este modo nivelado con los demás asneindos Esta clase de ptso^ 
solo podrán verificarse en la caja de la Uireccion, cualquiera que 
sea el punto designado en la póliza para hacer el pago de las im
posiciones. 

ART. 28. Los derechos de los asociados en la clase 4." del art 
20 no caducan en ningún caso, y su liquidación se verifica teniendo 
en cuenta la importancri de sus imposiciones y el tiempo que estas 
han permanecido en Id Compañía. 

C A P I T U L O V . 

Invers ión y depósito de los fondos sociales. 

ART. 29. Los fondos qae se reciben por la Dirección de cuenU 
de los asociados, ingresarán diariamente en el llanco de España, / 
desde el momento en que su importe llegue á 30,000 rs. se proce 
derá á su inversión en los títulos de que habla el art, 6.", con inl« 
vención del Delegado Ré^io, de un Vocal del Consejo de Adminii. 
traoion, y del Director general. Estos títulos serán respaldados co« 
una nota que los hace inenagenables hajta la época á cuya liqui
dación correspondan, y se depositarán en el Bunco de España el di1 
siguiente al de su liquidación. 

La adquisición de títulos se hará siempre por Agente jurado ^ 
la Bolsa de Madrid. e 

AHT. 30 Las cantidades procedentes de los intereses que 
venuuen los títulos depositados en el Banco de España, ser^n inv'r' 
tidos y depositadas del mismo modo y forma que se ha dicho f'' 
pecto A los demás fondos recaudados. 

AHT. 31. Los títulos adquiridos por la Compañía no resfoni'" 
hasta las épocas de liquidación á ningnna clase de reclamacionf' 
contra los socios. 

ART. 32. Terminados quesean en cada trimestre las operacion'jl 
objeto de este capitulo, la Dirección general dará conocimiento 
ellas á todos los suscriteres por medio de un Boletín admíníslr<'t't1 
que se les remitirá gratis. 

C A P I T U T O V I . 

Reparto de los beneficios, y documentos que han de prt' 
sentarse p a r a tomar parte en ellos. 

ART. 33. En las épocas de terminación de las asociaciones 
procederá á su liquidación, la cual empezará en 1 .° de Enero 
cada año y concluirá en 30 de Junio siguiente, desde cuya íecb1 
comenzará la distribución de capitales y beneficios, en las nii»10^ 
especies en que se convirtieron las iniposiciones y sus intereses 
socios recibirán entonces: 

- E l capital de sus imposiciones. 
2. 3 Los intereses compuestos que estas hayan devengado, has" 

el 30 de Junio en que principian los repartos. 
CSe continu'irá.) 

MAM LA—IMP. DB LOS Auieos DEL PAIB.—Palacio* 
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